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.are Im ; tíern'ás ĉ lásfe¿. .*. . . . .. 
aV^n^tibá ; calisaya ó Idja.. r. . /. . ’ . ./

OÍJ^rÁSÓ^KSl (Véágfe phVa!gdaV)'

A r r o b a ' .

L i b r a .

í
\ d

2

? !/)
w
■id

i1 ro
¡ a

i !

*> 
1)

)
00

1! 80'

11 i  l1
i 1:13* 
41:53*

tU i*
4433>
M'Í(P
1137'11 :Í8* 11

n.

it \ (U  ó bluéva4 dé pAsbadla, ioidbHWs A of)r4s5 
smltáíicias anAmales pára pescad. f 

H A jVlLi.ÓS dé e l á v b ó  afibs dé cia vá. : Váase 
claVo eA rábÜIcs.)

AA3Z d é  áíteár. . r. ¡........ ------------“.
. . r. .de b a r d a ' n a . ............ -. . ■
. ____. de:l'/Kjuccrde la áeirella^ raíz d¿ l’a arife-'

Lolocdira1 niA^ élorb^a.. . . . . . .  s . .. . . .
. . .  r. .de! bérlieroVr M r  del bárbaro cdrrhrnj..

____■. .de : büAíiai1, raiz dél eis^lrri^losí5 pared Par.
, ■.. , r . . de! cá í i) m b a r,o h vá i i do 1.,, x . . .
L ____>. .de!clnnb, M é  del srbHcíjcd ellináx . v r .
, . . .  . .*. . de'dolmbbd, T’aüz d tl1 ébfcdló pálbl^idt).

do fbdrHehcb^a a. . /.  , '. .  .

A i V ó b á .

#  L i b r a *

í V i i o A d '  

Á á r p b a l  

L in fa .1

j . . . . . . . .  ,

<

i
i

l

é &

j á

2 &

i á

m

d d

m
m

b x
3 0

i ( y

¥

i d

i;
I
I
f

' 2i

i 4
i  *i

80

30
25

10
80 
6 o 
40 
25 
6o 
40

1 1  ¿ 0 *  

1 1  i ¡  1 1

. r, . . .détiéiüb dé Fiüfenéiadaiz dei l\ñ& dé 
Fifírdnfcih . . .’. 

.de! rbílcnUdo-l ráiz dé rdibárbíí rífp-Sd- 
tic’o.”, ,. .¡. . . . . .  -

**
í
1 *  ’
)
I

40 

80 

,  40
n o * .. .. .de!ráíWlihv: Aalzr'de!Ia k-alrfe'da dé ‘rae 

eAdubí̂ deb, . . .-.. .\ . . . .  . /. . .v. . . . . . . .
.i
i .  .

1
1
i

„ v  - v  ie r o  

d e  ' a  

l i a i ' t i d a ' .  1
ivi\rictlós; 1

:

Vntáaá.

1

E p  J i - i R - W r a
n a c í  o r a l ,

5P  i 1 l£ '  p j
f f i ‘  Í X  >S C i

6m

I F y r ,  ,  .  .

b t ó d o r o
e p r a : : i L ; C i á  y  

p u r  J t i e n  a . :

: e 3 v s  
' r a  < w
Z - f

' O■ o n

l i  43

1 i i i

l)i?>
111(5

i i  ¡;

1) 48
i l l a

l is o

ll.O

i l a

) 1.3:5

- 1 l i l i

■i 155 

11.7';

V  5
i1 1 > )

l O
1 l'K 1

41 H >

O m
0 (

Ot >

Í !G ()

| M0-

1 HCíi

o  A
117(1

■ l\ÁIÍÍ '(Ib l’Ü ibarljíl, bniZ ¡)e ^uiljat lw IjijlnioaJlb. .'..
. . . .  vA!b;iana. (Abasé kspicaéélüco.l 

o.AñPALk.Ní.itjAS. ué astá. iWlléua; cárév . níei'-. ! ........1 jí .' . . . 0 ? . ̂ . , rp o m adera... . . . .  . .. ..................
Í)EÍ9_/AMÜS .ó nii'Joá [járli pájaros.. . .3. v . *.. 
R É iib S  skijdiííale's o ^arteS liara |U|ear :á!iéüdaí‘á 

cílda dnb ‘tíJ pb^ llF Í en pandera né- 
c íobál j j t 3 í3 i fío i; 100 e ii na ii I e i a cx- 

, . , m r .tbáh^Wí :síilj!ré avaluó.
WUUSt.HOÍ? , ]|a(;a. !iHrb?T, copiplupids^ de.cjn ti- 

llás de fcúlülrés y pécjiiéílá^ fíiedalias á 
; . ( sps é x U ' e í n o é ; . ; t 

í i lif il LO de anliSnoiiiO l Vc'aée /viitiriíonio niela- 
, , . . l itó ', . . , 
j j í e J A L & A Í Í l í  utó, rojo de ató en ico,. 1 i . 
ÍU ’L O Jí í Í Íá B  ílé nimiera, liiétal iioiaíló cí siíi ¿lo- 

rílp, I» d!í piedraJ f)aiá rélejés de bll(r¡- 
, ({húvL : c j . 

u É L O JE B , de á^uá p arériáj cotí sus cajas dé,b..> . >,r,i ; i i i } . . .laten.n madera. ..  . . , ; . ,i.-.... . . . .. 
.dh hierro ó dietal pata asar, llamados 
d.Wc/oí

1 .  *

Libra.

1 letón á

tira

í Jetón a 

l iL ra i

Lna.

í ¡otó na.

I DO-

j
Ltó’uesá. 1 

,Váia.‘ 1
Libra.’ ‘

J

1

Q ató lab

¿ibra, ¡ 
. . . ¡

:í ?(í

6  Bó 
1 90

jí

:. río

4 ío

6' (íg 

*1 fí(i

6 Ú
! x  s

: 3 Ú  
| 4 25

55

5-5 
0 40riVü;>

i
¡

t[
i
i. 3 d
i!
i!
i!
i
t!

8 id

| . í 
| 1 9(1

1' 3 :é

!  X í

i  H
3  3 0

6  9 1 »  

. :  i d

i  k : í

r  1 7.
9  1 5  

i  3 ^  .  '

i -

7  Í 0  

8 , n

3  8 0

. 9 '  i d

. Ó S '  

. .  8 0

6 ’  l ' o  

7  6 0

2 T  3 b

( ¡  9 0

(  .  ’  .  1 d é  i o n  ¿ 5 ’ t u 1 d  ,  6  d e  c í i a l c j u i é r á  é l  a s e  ^  l i a 
rá tóveáacioií: aíieüdái á cada juntí 5 por 
iOií éíí M iiÜéfá dácionaf, i  por, if*(J 
eh h4dde»;a extraAgeca sobré avalué^ L  

.dé íodás' glasés, j>áfá bo)£i/ia: ácleudafa 
é¿ídá Uñé h ptó, 400 ,ep báuoetó oac|o7 
íiál y H por 100 orí bandera extranízei á
tóbfe Á u iu¿..

. . . . . .  .pára pared/ crin' caja1 v música j  4»ú
nhé otra; yvlos gn cíiatlros ú otfja fot- 
Óba . áííéiidara cád'a U,no 20 por mí'o en 

¡ 1 >/í p'cí c ra n á ó i ó na1, j  25 pp v í 0 Ó e n m  nl- 
d¿iá exlráfitóñ'a/ lo'bre avaluó. . . . . . . .ii . . . i : ( t ■ < i ; , i , . i1............ .. pnra sobro mesa . rr, ngan .o no npisica,

| fapái j  j)ú  . adeudará1 cada u ld  Í0, éór 
j j 00^étí^ltóbdérá nacional/ y 2o por tóO 
1 , , , fn banderá éxirangerá scíbVé avábio. . . 
JRÉ 'M ATLS pVdi/enos ? .de atóro/ hierro, htieso,
: í na ib A 5 úieial dóVado ó Pjláttódo^ó/na- 
í car, eé ferr’ná de héllolitas,’ bolitas  ̂ ii 

ot'rós atlorpos, sétiiejiH'dns; ,y • las punti- 
: . i tas pató1 ba'sfpúes ó1 vaVíllafeí?.. . i. , 
í AÍM05 , pára cu/bái cáciontó . /. .

. h 1 Nv A de ca pi'ñ'a , res í’tíá dé 1 a /n i r y s na ra gñ 4 . 
L cié ia'.ap-jrebina Ae la ra ¡z de la ipo - 
j ¿n'ea maérpr'rhi/.a.. . . . . . . . .  . / . ; ; v
■. . . . . .  /. inbégln, resiAá1 del rbizopberá maup/ie.
j. . . . . . . dé tógii, que se obtiene eiél cáiofAiyJlurn 
j ¿a labá.’. t. . .  * • * . ; . . ;  .y ^ . r. * . . ; , .  
L  . . ’. . '. lie f)a1A tórdo, resina de! ¿úayáco o'fi -

de í|>i oé ‘. . ;..
.. .:. . é.íie ú’cauiacé. . . ; . . .  á.. h 4. .
I LTRETÉ& , (Aéase comunes.,
LO V  ¿rúnació. A'éató atójcVA>él\Lc.VTíii/x *|x i y í li ¿ h 5 ! t* 1 * 1 1 ' 1 f 1 -í , i 31 OPA y calzado, en piezaps¡n u s a r lo  nuevas,

mié' vengaJn en eí ccáuipaié d'b lás víate- t i : c il lí jí i a «3a o ic .va1 t i é i *. * ; vos1 adeiiñavíin 50 .pos; 100 en bandera
Ocaxonrl, y 40 pér 100 cu bandera év-

i Iraágéra sbbro avaluó..,. . . j.
1 í? OS A R \ 0 S ’ éo i  c ii en l a s dá c ;i i a J , ni a r h 1 * n á eTa ri r .i, . ¡ ...: ?. .X.,i.; . é i -Ki í -j a n , peinas, engastadas en,, pro o plata.
| áA h o  otó'y ptaía lábrddoé.) , . (
í . . . . . . .  . cúii\curntós|de bjujiliá,pnadera, vilino
| u otras seniéiailfcs,,ensnrládas en enr-
j 1 ni ll s ( {i \ trató  ¿q álárnbre.. ,
, ' ÍU IÜ i^ h  ir uti d h ierrp./CAea'sé' roídVinas

completas de h'iar Oc.
.  : . .  i! : i ■: J  » \ \ .1 -1 r  a 1 j a 1..) ■ ue t s | a á 1 rua^s,, nuevas 0 usa-

1 (i s de iéhr ( ¿da pá.r 8u jtór 100 en
ti r J tó i 1 c onií , y jib por \ 00 en bsn-

! . 1er e i t ó r i1 ára sVore* a valuó*.
'P t u Ia ftóiVen p lu í _____\ . . .
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ARTICULOS Unidad.

DEREÍ

En bandera 
nacional.

:hos.

En bandera 
extranjera y 
por tierra.

Centavos. 

Reales 
...

Centavos. 

Reales....

4171
4172
4173

L* m 4 l

1 1 75 g;

4176
4177

4178 
4479 
4 480 
4481
4182

4183

1184

1185 
4 48 6

1187

l

4188

4189

4190
4191

4192

4193
4194
4195
1196

1197
4198
4199
4200
4201

4 202

1203

4204

4205

4206

4207

1208
4209

4210

4211

1212
42I3  
4 2 14 
1215
4216

4217

4218

4219
4 220 
4221
4 222 
1223 
4224

4 225

4226

4227

SACACORCHOS de resorte, que esconden el tapón. 
SACAT RAPO S de hilo de hierro ó de a lam bre . .  
SACOS de noche: adeudará cada uno 25 por 

4 00 en bandera nacional y  30 por 100 
en bandera extrangera sobro a va lú o ..  

SAGAPENO, gom o-res ina  de la fécula de

Uno.
Gruesa.

Uno.

Libra.

3 20
3 80

1 25

. .  65
4 25

. .  20 

. .  65
3 20 

95
2 65

. .  85

2 10

41 35 
63 60 
95 40

3 80

10 60

2 65 
. .  95

. .  65

31 80 
. .  95
7 65 

45 90

47 70 
31 80

4 25 
21 20 
26 50

39 75

34 80

7 65

4 70

. .  65

4 25 
2 40

4 80

. .  65

. .  65 
. .  40 
. .  65 
. .  30 
4 5

2 65

. .  40

26 50 
45 90 
42 40 

6 40 
13 23

8 . .

3 80

3 80

4 80

3 80
4 60

1 55

. .  80
4 55

. .  25
. .  80
3 80
4 45
3 20

4 5

2 50

62 . .  
85 . .

427 . .

4 60

12 70

3 20
1 45

. .  80

38 . .
4 45

10 20
49 40

57 25 
42 40

5 30 
25 45 
32 . .

47 70

38 . .

9 15

2 . .

. .  80

4 55
2 85

6 40

. .  80

. .  80 

. .  55 

. .  80 

. .  35
4 25

3 20

. .  55

31 80 
4 9 4 0
50 90

7 60 
45 90 
40

4 60

4 60

5 70

SAGÚ en g ra n o ,  sustancia feculenta p r o d u 
cida por la médula del tronco del sagú

cat  appdet’as oxalato de notasa ........................
.................de am oniaco ,  prun e la ,  satu rno ,  sosa ó

de estaño, p r o to -c lo ru ro  de e s ta ñ o . . . .
dn g ia u b ero , sulfato de sosa ..................... A rroba .

c a í  \TRfiX ív;rhonato de sosa im n u r o .................
SALCHICHON y embutidos de todas c lases .........
SALEP de Persia , raiz del orchis  morio y de

Libra.

SALEROS ó pimenteros. (Véanse los artículos 
de sus respectivas materias.)

SALICINA , pr incip io  inmediato vegetal,  ex tra í
do ue la corteza de diversas especies
de cau ces ..............................................................

SALITRE ó nitro en bruto ó en su estado p r i 
m it iv o ....................................................................

Onza.

Quintal.

en arenillas ó en polvo ya p u ri f icado . .
SALSAS compuestas para carnes ó pescados 

(Véase mostaza.)
SALSER1LLAS ó botecillos de b a rro ,  hasta tres 

pulgadas de d iá m etro ,  con pintura
•id'»rP7ndil .......................................... ............. Docena.

Arroba.

Libra.

SALTERIOS. (Véase instrumentos músicos.) 
SANGRE de drago com ún en pasta, sangre de

drago facticia ......................................................
lina" en gotas ó bolitas ,  resina del c á -
I n mn rot.rí H2 ....................... ...................................

^ A NfiTTlUiKÍ, '>-S ............................................................
SARCOCOLA, gom o-res ina  del paenea s a r c o -

SARDINAS ahumadas ó arenques. (Véase Pes
cados.)

SA X IFR A G IA  de la In d ia ,  saxifragia g la n u -
]0<5a ......................................... Arroba.

Libra.
Quintal.

\T f ruto de la cordia m v x  i ......................OCjDILwDIJLjiN, 1IULU Uo ic* ix i  ̂a . . . . . . . . . .
an v ol d e r re t id o .....................................oiiiDvy en iaiiict, y v/i .........................................................

nn rif icado........................................................... •
................. purif icado y preparado para bugías es-

llamado estearina........................

Libra.
pm rl 'í ó hilada sin to r ce r ...........................
tórpida ñor el método c o m ú n ....................

................. lasa teñida, y la felpilla, incluso el peso
rlf» Inc nc\ rf*pf fifi

...............de torcido fuerte para encajes ú otros
usos especiales, y de c in co  ó mas

SELLOS de acero, h ierro ,  m eta l ,  con  cabos ó
sin ellos de lo mismo para cartas...........
dichos con cabos de carey ,  marfil ú

Docena.

otras materias sem ejantes:  adeudará 
cada decena 15 por 100 en bandera 
nacional y 18 por 100 en bandera e x -
f i'^naíRM mihrf* rlYpIllO.* * • » .................... ..11 a UiijtJi (X ülHJi u a > tiiuvi • * • * * • • • * • • « • * •

SERPENTARIA virg iniana, raiz de la aristolo-
Libra.L 11 Id uc iiicii iu* • ■ • • • •.............••••••••

SESELEOS crét icos ,  e t ióp icos ,  masilienses y

SETAS escabechados ó en sa lm u era ,  incluso
T\c*r,r* pl fil DGSO CÍgI ©ÍliV3S6 » • • * •Hdl d VI dULUuU vi viví vi* i • • • • •

SID R A , incluso para el adeudo el peso del en 
vase , no siendo de m a d era , que  pagará
por su respectiva part id a ............................

SIERRAS. (Véase herramientas.)
SIMARRUBA ó guyana , corteza de la raiz de la

sim srruba oficinal...........................................
SIMIENTE de Alejandría ,  botones de la a r lh e -  

micit» mntraiudáica  v santón ica ..............

Arroba .

Libra.

d° a m mees frutos del am m i mayor
r]p }iplpnn v ríe zaragatona..........................

................. de cáñamo y do lino ó linaza..................... Arroba .

Libra.cretense.................................................................

de alfalfa ú otros para prados, y todas 
las demás no expresadas en este a ran 
cel ............................................................................

SOMBRERERAS de cuero. (Véase baúles.) 
SOMBREROS de castor ,  l ana,  p e lo ,  y los de 

muelles para hombres** * ............................ Uno.

................. de n i to ................................................................... .......................

..................de fieltro sin armar para hombres

................. de todas clases y materias, sin estre
nar ,  armados y sin armar para seño
ras: adeudará cada uno 30 por 100 er 
bandera nacional , y 36 por 4 00 en ban
dera extrangera sobre avalúo..................

SORTIJAS de acero, hierro ó latón para cade
nas de relojes...................................................

las mas ordinarias de este metal,  con 
piedras falsas ó sin ellas, para los dedos 

................. d ichas , de carey ó metal dorado ó p la
teado.............................

Gruesa.

• I/UtCud

Número 

de la 

partida.
ARTICULOS. Unidad.

DERECHOS.

En bandera 
nacional.

En bandera 
extrangera y 

por tierra.

C
entavos. 

Reales. ..
50 r ta> e» £L » co ST
: .2

4228 ¡
4229 I
4230 ¡ 
423!
4232

4233

1234

1235 
4236 
1237
4238

4239
4240
1241
1242

1243

1244

1245
1246
1247
4248

4249
4250

4251

4252

4253

4254

4255

4256

4257

4258
4 259

1260
4261

4262
4263

- 1264
4265
4266
1267
1268
1269

1270

4271

4272

1273

4274

A facticia . . . . . .  ........................................ « ... Quintal.
Docena.
Libra.

Q uintal.

Onza.

12 70 
15 25 
2 10
3 20

7 40

5 30

1 90 
9 55 
1 25 

..  10

.. 20 

. .  95
12 70
4 . .

..  30

6 40

1 90

. .  95
2 10 
4 25

47 70

7 15 

9 50

12 70

8 . .

1 5
2 40

í 25

1 60

3 20

.. 25 

. .  10
2 55

.. 20

. .  25 

.. 10 

. .  5

. .  25
4 80 

19 10

..  80 

.. 30

4 ..

3 20

5 10 

(Sí continu

45 25 
48 35 
2 80
3 80

8 90

6 40

2 30 
12 70
I 55 

. .  15

.. 25
1 15

15 25
4 80

..  35

7 60

2 30

1 15
2 65
5 30 

57 25

8 60

II 45

15 25

9 50

1 25
2 83

1 55

1 90

4 23

.. 30 

. .  15
3 40

..  25

. .  30

.. 15 

. .  10

.. 30
5 70

22 90

..  95 

..  40

4 80 

4 25

6 10

ará.)

mTAV17ADORFft nara afilar navaias ..........................................D  U  n .  Y \ L i i W J  v U l j u  u a i  o  a u i a i  n u v  w j  . . . . . . . . . .

¡sílPTA n  c o r r e j e l ..................... ..........................................
SULFATO de b a rita , ó espato p esad o . .....................
.................. de cinconina, cinconina com binada con

Acido sulfúrico . .......................... ....

.................. de q u in in a, quinina com binada con el
á o \ f \ n  <jii1 fi!riño

T.

TACAMACA. (Véase Resina de tacam aca.) 
TAFETAN em balsam ado, de heridas incluso 

para el adeudo el peso de la en v u e lta .. 
TA FILETES de todos colores...........................................

Onza.
Libra.

TATUO en h oias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en polvo....................................................................
TAMARINDOS, pulpa de los frutos del tam a

rindo de Indias................... .............................
PANINO n u ro .......................................................................................................... Onza.

Libra.TANTOS ó fichas de marfil ó n á c a r ..........................
de hueso, latón ó m ad era .............................

TAPIOCA, fécula b lan ca , sacada de las raíces  
del jatropha m an ih ot.......................................

TA R JETA S de ca rtu lin a , goma ó papel de todas
clases para v is ita s .............................................

.................. de metal b arn izado, con su cadenita,
Ciento.

Docena.

Libra.

para botellas..........................................................
TA RJETERO S de todas clases. (Véase Libritos  

de mem oria.)
TARTARO cru d o , b itartrato  de potasa im puro. 
T E , procedente de Filipinas ó de China.................
.................. de los dem ás puntos e x tra n g e ro s ............
TECOMAHACA ó tecom ejaca ............................................
TEJIDOS de cáñam o, lin o , lana y seda. (Véanse 

al final de este A rancel.)

Quintal.

Libra.

otras m aterias y de toaos colores para  
fo rrar muebles ú otros u sos........................

m aterias, en fajas ó en cualquiera for
m a , no expresados en este Arancel

. . . . .  . d e  nipis p iñ a, lisos, labrados ó borda
d os, en cualquiera form a: adeudará ca
da vara cuadrada 4 5 por 100 en ban
dera nacional, y 4 8 por 4 00 en bande- 
dera e x tra n g e ra , sobre avalú o ..................

V ara
cuadrada.

Libra.
de seda ú otra m a te ria ; y las trencillas
de lo mismo para som breros......................

TELA  de algodón, con mezcla de goma elástica, 
para la fabricación de c a rd a s ..................................

...............................m etálica ..................................................................
TELESCOPIOS con pié de metal ó sin él. (Véase 

Instrum entos de ciencias y artes.) 
TEM BLEQUES. (Véase Adornos.)
TENACILLAS de alam b re, hierro ó latón , pa

ra  fum adores ................................................................................................ Docena.

Onza.

Quintal.

L ibra.

mas ó uñas. (Véase herram ientas.)

brados).
TENAZAS de hierro. (Véase herram ientas.) 
TERMOMETROS de todas clases. (Véase in stru 

mentos de ciencias y artes.)
TERRAJAS. (Véase h erram ientas.)
TETAS de v a ca , secas ,  preparadas p ara m am ar 

los niños .........................................................................................................

TIENTAS. (Véase instrum entos de cirujía.) 
TIERRA am arilla , arcilla ocrácea am arilla ......................

terroso nativo ...................................................................................

Quintal.

Libra.

Quintal.
Libra.

m anganesa y de carbón ó hueso que
mado. (Véase polvos de hueso calci
nado.)

to; la de puzzolana ,  la de loza de pe
d ernal, y la refractaria ,  para hornos 
de fundición ..................................................................................................

TIJERAS de acero ó hierro para costura ........................ Docena.

tes ú oficios: adeudará cada una 15 por 
100 en bandera nacional, y 48 por 400  
en bandera extran gera sobre avalú o .. 

TINAJAS de b arro , desde la cabida de cuatro  
arrobas en adelante, para envasar vi
nos y a c e ite s . ....... ................................................................................

TINTA de China en b a rras , pasta ó tablas* pa
ra p in ta r ...........................................

Una.

A rroba.

Onza.

Libra.

Docena.

c a r ;  y la de botas y zapatos, incluyen
do para el adeudo el peso del e n v ase ..

adeudo el peso del envase ..............................................

IINTEROS de asta , ca rtó n , barnizados ó c u 
biertos de zapa, hoja de la ta , hueso,

T i v T r K A c a y r a  ó s u e l a ’  de todos tam an o s . . . .  
llN IE R O S  de otras m aterias (V éa se  E scrib a

nías).
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BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  FER NA NDO.

SITUACION EN 17 DE ABRIL DE 1852.

ACTIVO. I Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

. (En  efectivo 80.888,185. .1 9 ,  f  .0 
Existencia en caja j En b¡11(?lcs j ...............................  | 80.888,18o. .19
Eil poder de com isionados. . ............................................................................  | 35.522,640.. 8
Obiñiiciones de bienes nacionales, vencimientos do 1852..................  | i 0 .374,' .81.. 8
Tartera: efectos corrientes. ................... ..................................... ......................  f 444.804,378. .40
Id em : créditos vencidos ................................ ..................................................  J 85.883,429.. 25
Efectos de la Deuda del Estado............................................... ......................  f 26 703 ,319 ..30
Propiedades del Banco................ ................................... .....................................  j ¡¡-' • • „|>

Capital.................................................................................. ......................... ...........
Billetes.en circulación. * ......................................................
Depósitos de todas ciases,................. .. . . .  v . . . .  ..........................................
Cuentas corrientes................................................................................ ...............
Dividendos atrasados............................................. .............................................
Sobrante en reserva................................................................ . . . . . ..................

1 2 0 .0 0 0 .0 0 0  
1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0  

58.859,243. .25 
73.713,750. . 29 

1.850,435..  4 | 
58.671,923.. 11

jj 433.095,353.. 1 j "  '  ■“ ““ ------- !

M a d rid  17 d e  Abril de 1 8 5 2 .= V ?  B ?=E1 Gobernador, Santillan .^E l Interventor general, JuanStorr.

433.095,353..  1

2 ª —O F IC IN A S .  G E N E R A L E S .

DIHSCCIj N GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

Sección de legislación.

Enterada esta oficina general del oficio de 
V. de 6 del actual, en el que manifiesta haber 
presentado al adeudo en esa Aduana 1). Eus
taquio Arriaga 949 libras de nitro ó salitre, 
sin que 'en  su declaración ni en el registro 
consular se haya especificado la clase á que 
corresponde de las tres que expresa ci Arancel, 
por cuyo motivo han sido aforadas, conforme 
á lo prescrito en la orden de 15 de Setiembre 
de 1851, por la partida 1188 de! Arancel re
formado, que es la que impone derechos mas 
fuertes á dicho artículo, ha dispuesto la nVs- 
ma decir á Y. que aprueba semejante medida 
en todas sus partes, por ser arreglada á la le
gislación vigente. ^

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 16 
de Abril de 1 8 52 .= C . B o r d iu .=  Sr. Adminis
trador de la Aduana de Bilbao.

Esta oficina general ha resuelto decir ñ V. 
que las 3275 libras de nitro ó salitre presen
tadas al adeudo en esa Aduana por D. Eusta
quio Arriaga, declaráudolas de .m iro r*fina/io 
conforme con la nota consular, y quo uel reco
nocimiento resultaron ser en clavo ó canuto, 
deben despacharse por la partida 1185 del. 
Arancel reformado, toda Vez que dicho adjeti
vo refinado es aplicable al nitro de que se ira- 
ta, por ser este bastante monos impuro que 
el en bruto , y no tanto como el en arenillas ó 
en polvo , el cual recibe ya el nombre de pu
rificado.

Asimismo ha dispuesto se prevenga á V. 
que, con el fin de evitar en lo sucesivo toda 
cuestión de esta naturaleza, se obligue á los 
consignatarios á usar en sus respectivas de
claraciones la propia nomenclatura uel trance!.

Lo que comunico á V. para su conocimien
to y efectos correspondientes por contestación 
á su oficio de 6 dei actual. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 16 de A bn ; de 1 8 o 2 .=  
C. B ord iu .= S r .  Administrador de la Aduana 
de Bilbao.

Por contestación al informe evacuado por 
V. S. en 3 del mes actual con motivo de una 
exposición de los Sres. Pujol y Fuig, vecinos 
de esa c iudad, en que solicitaban el permiso 
para exportar 300 piezas de muselina de lana 
con el objeto de estamparlas en el exírangero 
y reimportarlas después, pagando solo el 25  
por 101) del aumento de valor recibido con 
aquel beneficio, ha resuelto decirle esta Di
rección general, de acuerdo con el parecer de 
su Consejo, que desestima dicha pretcnsión, en 
vista de las dificultades que ofrecería su con
cesión.

Lo digo á V . 'S . n u a  su inteligen cia y la 
de los interesados. Dios guarde á V. S. in u -  
chos años. Madrid 16 de Abril de 1 8 5 2 . =  
C. B brd iu .= S i\  Administrador de la Aduana 
de Barcelona.

3ª SECCION  ANUNCIOS

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo de Abril de 1852.

lis. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, d e 
positados por 1 204 individuos, 
de los cuales los 52 it.in sido
nuevos imponentes........................ 72,390

Se han devuelto á solicitud de 
44 interesados................................. 94,347. .30

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

4ª seccion. -P R O V ID E N C IA S   J U D IC IA L E S .

D . Gaspar ler Serna , caballero maeslrante de la 
R eal de Ronda , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  pueblos de su partido con la consideración 
de térm ino &c.

Por el presente cito , llam o y  em plazo por p r i
m er pregón y  edicto á José A randa , alias Veneno, 
de esta vecindad, contra quien estoy procediendo cri
m inalm ente sobre vagancia , para que dentro de nue
ve dias, prim eros siguientes del de b oy , comparezca 
ante m í ó en esta cárcel pública á defenderse de la 
culpa que le resulta, que si lo  hiciere será oido , pero 
en su rebeldía proseguiré en la causa com o si estuviera 
presente, notificándose los autos que se proveyesen 
con los estndos de esta A ud iencia , que desde luego 
señalo , parándole el m ism o perju icio  que sí en su 
persona se hiciese.

Y  para que llegue á noticia de todos y  del suso
d ich o , pongo el presente en G uadix á 29 de Marzo 
de 1852.—Gaspar la Serna.nPor m andado de S. S. , A n 
tonio Perez V illoslada.

L icenciado D . M iguel A ivarez S o lom a y or , abo
gado de los Tribunales del reino y  Juez de prim era 
instancia de esta v illa  de Castro del R io  y  su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todo 
el que se crea con derecho á los bienes del v ín cu lo  
que fu ndó en esta v illa  Juan de G a ra y , vacante por 
fa llecim iento  de Inés M u ñ oz, para que dentro de 30 
dias , contados desde la publicación  de este anuncio 
en el Boletín oficial de la p rov in cia  y  Gaceta  del 
G obiern o , se presenten en este m i juzgado á dedu
c irlo  en form a , pues pasado d icho térm ino les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo 
mandado en providencia dei dia 50 del corriente 
en el expediente que ante el escribano que firma si
gue Pedro Elias R ey , de esta vecindad, reclam ando 
la posesión y  propiedad de repetidos bienes.

L ad o  en Castro del Puo á 3 i  de M arzo de 1852.— 
M iguel Alvarez.rrPor m andado de d ich o señor, M a
nuel Barranco y  Sotom ayor.

D. José A n ton io  B alsa lobre, Juez de primera 
instancia de esta v illa  y  su partido &c.

Por el presente y  térm ino de nueve dias llam o 
y  em plazo á José Torres Fernandez y  Francisco 
Contreras Fernandez, naturales de Purchena y  v ec i
nos de G u a ro , reos prófugos por causa que s¿ les ha 
seguido sobre robo de caballerías de la propiedad 
de D . Pedro R o y o ,  vecin o de A lalaya del Caña- 
ba te , cuyos reos se hallan sentenciados á 14 años 
de cadena tem poral por S> E. la A udiencia  territo
rial de A lbacete ; apercibidos que si no se presen
taren en el térm ino de dichos nueve d ias, se les 
declarará contum aces y  rebeldes, y  les parará el per
ju icio  que haya lu g a r , siendo en otro caso oidos en 
sus excepciones y  defensa.

L ad o en San Clemente á 3 de A b r il  de 1 8 5 2 .=  
Jo:.é A n ton io  Balsalobre. — Por su m andado , Joa - 
qu in  M oreno.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito de la M agdalena de esta 
c iu d a d , se cita á todos los acreedores á los bienes 
del concurso de L . N icolás de B u rgos, vecino de la 
m ism a , para que concurran , por sí ó por m edio de 
persona com petentem ente autorizada, á junta gene
ral de acreedores que se ha de celebrar ante dicho 
señor en las casas de su inorada, calle de Zaragoza, 
núm ero 1 1 , el dia 30 de A b r il p róxim o venidero 
á la hora de las once de su mañana ; bajo apercib i
m iento que de no concurrir estarán y  pasarán por 
lo que en la m isma se acu¿rde.

Y  para que llegue á noticia del público  se fija 
el presente en Sevilla á 30 de M arzo de 1852.— Juan 
de Estevarena.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. L . Francisco Sánchez O cañ a, Juez de primera 
instancia del C en tro , y  escribanía de L . M anuel 
García R o d r ig o , se c ita , llam a y  em plaza por tér
m ino de nueve dias á L . Ptafael Fernandez de Cór
doba y R o ja s , natural de la Isla de P alm a, Lijo de 
D. José María y  de L oña Joaquina R oja s , para que 
se presente en el térm ino prefijado en este juzgado 
y  escribanía con  objeto de hacerle saber cierta pro
videncia en un exhorto de la ciudad de Granada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. R oque Reñaga , Juez de prim era 
instancia de esta villa  de Guernica y  su partido.

Por el presente c i t o ,  llam o y em plazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes de la captdlanía 
colativa que en la iglesia parroquial de Santa María 
M agdalena de la v illa  de P lencia fundaron D. Juan 
de C ucullu Pórtala y su m uger L oña Luisa de G an
día , por escritura otorgada con fecha 15 de Ju lio  
de 1 7 64 , para que en el térm ino perentorio de

i

50 dias comparezcan , por m edio de procurador au
torizado en form a , á deducir el que les com peta 
en el expediente que sobre su adjudicación se in s
truye en este juzgado por la escribanía del infras
crito  ; con apercib im iento de pararles el perju icio  
que haya lugar.

Guernica 30 de M arzo de 1852.z:Roque R eñaga.~  
P or su m andado, Francisco M aría de Aróstegui.

D . Francisco M u ñ oz, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente c i t o ,  llam o y  em plazo ¿  las per
sonas que Se crean con derecho á los bienes dótales 
que constituyen la capellanía que en la parroquial 
de  la Ilarguipela fu ndó D. A lonso García de G ua
cos, para que en el térm ino de 30 dias puedan de
ducir su derecho en el expediente que se sigue en 
este ju zgado, pues pasado dicho térm ino sin haber
se presentado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

L ado en Logrosan á 6 de A b r il  de 1852 .n F ran - 
cisco M uñoz.—Por m andado de d ich o  señor, M anuel 
de Ocampo.

D octor  L . H ilario de P in a , Secretario honorario 
de S. M . , Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  su partido Sec.

Por el presente cito , llam o y  em plazo por p r i
mera vez á las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por Doña T o 
masa Novela en su testamento cerrado , otorgado 
en 26 de D iciem bre de 1654 ante el escribano de 
este número D. Francisco de M ayorgas, para que en 
e l térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción 
en la Gaceta , comparezcan á d edu cirlo  en los autos 
que penden ante el infrascrito sobre desvinculacion  
de dichos bienes ; apercibidos que en su defecto las 
providencias que se d icten les pararán el perju icio  
que haya lugar.

Dado en la ciudad de M edinasidonia á 3 de 
A b r il de 1852. == Dr. H ilario de Pina. = »  P or d isp o
sición de S. S. , M iguel M aría Marin*

En virtud  de providencia del Sr» D. Juan F io l, 
Juez de prim era instancia del distrito de las V is t i
llas de esta cap ita l, é ignorándose cuál sea el para
dero ó habitación que en la m isma ocupe Ventura 
Vega , hijo de R am ón  y  de Josefa Vega , natural de 
Selce en A stu rias, so ltero , s irv ien te , y  de 27 años, 
se le cita y llam a y em plaza por el presente ter
cero y  ú ltim o edicto y  pregón, y  térm ino de nueve 
d ias, para que comparezca en d icho ju zg a d o , sito 
en el piso bajo de la A udiencia territorial y  escriba
nía de núm ero vacante dei licenciado L . Pascual 
Seco de Cáceres, á fin de instruirle de la acusación 
fiscal en causa que se le sigue por heridas; preven i
do que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y  rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia del Sr. D . José M orp liy , Juez 
de prim era instancia de esta v i l la ,  refrendada del 
escribano de núm ero L . Felipe José de Ibabe, se 
cita á Juan B roucaret, hijo p rim og én ito , y  á Juan 
Broucaret, hijo ú ltim o, ambos naturales de Cardesse, 
á fin de que acudan ai referido juzgado á recib ir 
unas actas judiciales francesas pertenecientes á d i
chos interesados, cuyas habitaciones se ignoran; 
bajo apercib im iento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de A b r il de 1852. *= Felipe José de 
Ibabe.

D. José M orphy, m inistro honorario de la A u 
diencia territorial de A lbacete y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapiés de esta corte & c .

Por el presente tercero últim o edicto y  térm ino 
de nueve días se c ita , llam a y  emplaza á L . A n 
tonio Nieva P u erto , natural de G ran ada , v iudo, 
carpintero, de 34 años de edad , para que en cu a l
quiera de ellos se presente en la audiencia de S. S. ó 
cárcel de v illa  á responder á los cargos que le re
sultan en la causa crim inal que se le sigue por en
mienda de un pasaporte ; en la inteligencia que de 
así verificarlo se le oirá y  adm inistrará justicia , y  
de no, le parará el perjuicio que haya lugar.

D . P ru den cio Joaquín de C oca , Juez de prim era 
instancia de esta v i l la , que de ser asi y  hallarm e en 
actual uso y  ejercicio de la jurisdicción el in fras
crito escribano da fé.

Por el presente prim er edicto c ito , llam o y  em 
plazo á M igu el A dán y á J u a n , cu yo  apellido se 
ig n ora , el cual ha v iv id o  con su muger y un hijo 
de corta edad en esta población y  casa de Isabel 
V ázqu ez , álias la T in torera , vecinos aquellos de 
Bullas , para que en el preciso term ino de 30 días, 
contados desde el presente, acudan ante m i autori
dad á responder á los cargos que les resultan en la

causa que estoy instruyendo p or hurto de una 
sesma de la propiedad de José C am inero y  T e llo , 
verificado en la noche del 25 de Febrero del cor 
riente añ o; pues si así lo hiciesen se les oirá y  ad
ministrará justicia , y  de lo contrario les parará el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 8 de A b r il de 1 8 5 2 .= P r u -  
dencio Joaquín  de C o c a .=  Por su m an d ad o , Ju an 
B enito M olina.

D. M anuel de la F uen te, Juez de prim era ins
tancia de Játiva y  partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á la p er
sona ó personas que puedan ser interesadas en v a 
rias ropas de seda, terciopelo y  otras clases conte
nidas en un cajón de largo com o unos tres palm os 
y  uuo y  m edio de an ch o , encontrado junto al ca
m ino Real de M adrid y  en el nom brado de V i l la -  
nueva de C astellón , siendo com o las nueve horas 
de la mañana del 24 de Marzo ú lt im o , para que en 
el térm ino de 30 dias , contados desde la fecha de 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , 
com parezcan en este juzgado á justificar en debida 
form a su derecho á dichas ropas y  á m anifestar las 
clases de telas, el núm ero de piezas y  varas y  las 
demás circunstancias convenientes para acreditar la 
identidad  de las m ism as, pues asi lo  he acordado en 
las d iligencias que al efecto instruyo.

Játiva 5 de A b r il de 1852.—M anuel de la F u en - 
te.rrPor su m andado , M ariano B aldover.

D. José L uciano Cam puzano , T eniente general 
de los ejércitos nacionales, y  Capitán general del 
ejército y  reinos de V alencia y  M urcia Sec. & c, & c., 
de acuerdo con el Dr. D. Joaquín Salafranca , au
ditor de guerra en los m ism os &c.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á todos 
los que se crean con derecho á la herencia de D on 
R am ón A lm enar y  González,- h ijo  de D. Juan Bau
tista y  Doña Teresa, natural de esta c iu d a d , casado 
cón Doña Francisca B la sco , Capitán gradu ad o, T e 
niente de la cuarta com pañía dei regim iento in fa n 
tería de A lb u era , núm . 26 de línea , que fa lleció  in 
testado en la plaza de A licante el 7 de M arzo p r ó 
x im o pasado , para que dentro de 30 dias, siguientes 
al de la p u blicación  de este edicto en la Gaceta del 
G ob iern o , se presenten en este juzgado por sí ó por 
m edio de procurador con poder bastante á dedu
cir las acciones que puedan com petirles en los autos 
de su abinlestato radicados en la escribanía del que 
suscribe; entendidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alencia á 5 de A b ril de 1852.-J o s é  
L uciano Cam puzano.—JoaquinSalafranea.rrPor m an
dado de S. E. , Francisco Hurtado.

Por el presente y  en virtud de providencia  del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era 
instancia de esta cap ita l, se cita , llam a y  em plaza 
á D. Fernando María de B riugas, para que dentro 
de nueve dias, que por prim er térm ino se le señala, 
contados desde la publicación  de este edicto en la 
G a ceta , se presente en la audiencia de d icho señor, 
que la tiene en el piso bajo de la territoria l, frente 
á Santa Cruz , desde las diez á las dos de la tarde, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le ha form ado á instancia de D . M igu el F er
nandez, por estafa ; bajó apercib im iento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio  que haya lugar

D. Luis A n ton io  M e o ro , abogado de los T rib u 
nales nacionales, caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos Til , G obernador c iv il y  
Subdelegado de rentas de esta provin cia .

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza por el 
térm ino de la ley á María Josefa Diaz , natural de 
L a n ja r , vecina de esta c iu d ad , de estado v iu d a , con 
tres n iñ as, y  de ejercicio lavandera , para que se 
presente en esta Subdelegacion á hacerle saber la 
sentencia dictada por S. E. la A udiencia del territo
rio  en la causa que se le sigue por aprehensión de 
cigarros de contrabando ; y  de no hacerlo le parará 
el perjuicio que es consiguiente.

L ado en A lm ería á 5 de A b r il  de 1852. =  L u is 
A . M eoro. =  Por m andado de S- S. , A n ton io  R oda

En virtud  de providencia del Sr. L . Félix  de la 
Sota y  Sota , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Em bajadores de 
esta c o r te , se c ita , llam a y  em plaza á D. José B ar
rera C astro, vecino de la m ism a ; D. José R om ero 
Perez, que lo es de V illa r  de C iervos en la p rov in 
cia de Z a m ora ; á D. José Camnclio R o m e ro , de 
Jabugo, en el juzgado de A racen a , y  á L . D ion is io  
C aballero, que lo es de Sevilla , para que en el tér
m ino de 30 d ias , que por prim ero y  único se les 
señala, se presenten en la cárcel de v illa  á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que 
por d icho juzgado y  escribanía del infrascrito se 
instruye sobre conspiración para la rebelión , pues



si lo hicieren se les oirá y adm inistrará  ju st ic ia ,  y  
en otro caso se entenderán las d iligencias con los es
trados en su nombre, pnráudoles todo perjuicio según 
derecho.

M adrid  10 de A b ri l  de 1852 ^Francisco  M orci
llo  y  León.

D. Jo sé  María M o n tem av o r ,  magistrado honora
rio de la Audiencia  territorial  de Granada y  Ju ^z  
de prim era instancia del d istr ito  del Prado de esta 
corte.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo por térmi
no de nueve dias,  que por segundo se señala, á Teresa 
A n d rés  D o m ín gue z ,  hija de M iguel y  J u a n a ,  v i u 
da de Timoteo Oviedo , natural de Sigüenza , vecina 
de esta corte , y  á R am on a  Montoya Campos,  hija 
de J u a n  y Josefa  , natural de Lobera, de estado so l
iera ,  para que se presenten en la audiencia  de m i 
juzgado ,  sita en el piso bajo de la terr itorial ,  á res
ponder á los cargos que les resultan en causa cr i
m inal que contra las mismas se instru3re por estafas 
hechas á Blasa G a r c ía ,  de esta v e c in d a d ;  apercib i
das que de presentarse se les oirá y  adm inistrará  jus
ticia en lo que la tuvieren, y  en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Madrid á 15 de A b ri l  de i8 5 2 .= Jo s é  
María  M onteraayor ,=Por mandado de S. S . , Mariano 
García  Sancha.

E n  virtud de providencia  del Sr. Ju e z  de p r i
mera instancia de M aravi l las  de esta corte D. Anto
nio Esponera , ante el escribano de número D. M i
guel  M ana S i er r a ,  se c i t a ,  l lam a y em plaza por ; 
término de 30 días ,  siguientes al de U publicación 
de este avi so ,  á la viuda v heredera del Sr. D. A nto
nio García de Veas ; á los que haya dejado D. F ra n 
cisco IJringas y Taranco : á D. José  Ordo van, Don 
Ferm ín  de A zorena,  D. Fel iciano dé Lara ; á los 
herederos de J). Miguel Fernandez Acevedo ; á Don 
Manuel Ve lasco , Doña Micaela Y a l d o r ; á Doña 
Josefa  Fern an d ez ,  viuda de D. Manuel de Ulloa ; ú 
.7). Francisco Fernandez Villa  ; á los herederos de 
Doña Josefa ííerar  ; á la viuda é hija de D. D om in
go Diaz del V a l l e ;  á D. Jo sé  S a n ta y a n a ;  á D. Ma
teo Pérez; á D. Marcos E h r to n d o ,  y  á Doña Bernar
da y Doña Isabel de la J o r r e ,  hijas de Doña B a r 
bara A lv a re z ,  acreedores todos que resultan ser al 
concurso de bienes que hizo D. A gustín  Manuel de 
la Torre , vecino que fué de Madrid , para que den
tro del referido plazo se presenten , por sí  ó por ap o 
derado competentemente au tor izad o ,  á evacuar  el 
traslado que les está conferirlo de la demanda pro
puesta por Doña Modesta San tayan a ,  m uger  que fué 
del d eudor,  sobre reintegro de su dote;  apercibidos 
que pasado sin hacerlo se acordará la providencia  
que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1852. =  Miguel María 
Sierra.

Por el presente y en virtud de providencia  del 
Sr. D. Pedro Ñola seo A u r io le s , Ju ez  de primera 
instancia de esta c a p i t a l ,  se c i t a ,  l lam a  y  emplaza 
por tercero y ú lt imo edicto á Jo sé  L ó p e z ,  natural  
de M anan de ar r ib a ,  jurisdicción del C orgo ,  p ro
vincia de L u g o ,  para que dentro de nueve dias se 
presente en este juzgado á fin de hacerle saber una 
providencia  dictada por los señores de la Audiencia  
territorial en la causa que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se su stan
ciará en su ausencia y  rebe ld ía ,  parándole el per
juicio que haya lugar .

Por el presente y  término de nueve dias se cita, 
l lam a y  emplaza á Manuel Boix , joven de unos 1 4 
años, que residía en la v i l la  del M olar ,  y a c tu a l 
mente se halla  am bulante  dedicado al oficio de za
patero con su padre J u a n ,  para que dentro de d i
cho término se presente en el juzgado de primera 
instancia de Colm enar  V ie jo ,  á fin de hacerle saber 
la acusación fiscal en causa que contra el m ism o se 
sigue por lesiones menos graves á Manuel Vázquez, 
por si se conforma ó no ron la m ulta  de 100 rs., costas 
y  gastos del juicio que con tra él se pide ; bajo aperci
bimiento  de que pasado dicho término se seguirá la 
causa  en su ausencia y rebeldía , y los autos y d i l i 
gencias que en ella se dictaren se notificarán en los 
estrados de dicho juzgado , parándole el perjuicio 
como  si se hiriesen en su persona.

Colmenar \  iejo Abril  11 de 1852. Pablo Alo
ren o. ---J  ü h n U ga l d e.

D. Antonio Esponera , Ju ez  de primera instan
cia de M aravi l las  de esta córte.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por ter
cera vez y término de nueve d ias ,  que empezará á 
contarse desde el siguiente ai de su inserción en la 
Gaceta del Gobierno y D iario  oficial Je  a* i sos , á 
Antonio  Ni col ás ,  medidor de vino que fué en la 
taberna de la calle de F u e n c a r r a l ,  núm. 8 2 ,  para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
de esta córte á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mi smo estoy instruyendo 
por hurto ejecutado en dicha taberna,  que si asi lo 
hiciere se le oirá v guardará  ju stic ia ,  parándole  en 
otro caso el perjuicio que haya lu gar  en derecho.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 18ó2 .=A n to-  
nin Esponera,nPor  mandado de S- S.,  V icente B la n 
co Va monde.

D. Antonio E sp o n e ra , Ju e z  de prim era instancia 
de M aravi l la s  de esta córte.

F ot el presente cito ,  l l amo y emplazo por segun
da vez y  término de nueve dias ,  que empezará á con
tarse desde el siguiente  al  de sil inserción en la G a
ceta del Gobierno y D iario  oficial Je  av iso s , á 
Cándido González,  que v iv ía  calle del Soldado, nú
mero 0 , boardi l la , para que dentro de dicho térmi
no se p r e s e n t e  en m i juzgado ,  por la escribanía del 
infrascri to,  á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el m ism o estoy instruyendo 
por contusiones inferidas á Josefa  Vera ,  que si asi 
lo hiciere se le oirá y guardará  justicia , parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en M adrid  á *2 de Abril  de 1852.~ A n ton io  
Esponera.=Por mandado de S. S. , Vicente Blanco 
Y am onde.

D. Francisco Salas y Furia  , A lcald*  co n st i tu 
cional de esta ciudad de S e g o r r e , y regente del juz

gado de primera instancia de la misma y  su partido
por ausencia con licencia del Juez  propietario.

Por el presente llamo , cito y emplazo a todas y 
cualesquiera personas que se crean con derecho a he
redar los bienes que dejó el ahora difunto D- Severo 
Polo y  Martínez Caravaca,  presbítero, maestro de 
ceremonias que era de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad , quien falleció intestado en 2b de Febre
ro próximo pasado, para que dentro del término 
de  sesenta dias precisos é im prorogabJes , a contar 
desde el de hoy , comparezcan en este dicho juzgado 
y  expediente en su razón formado á usar del conte
nido derecho ; entendidos que de no hacerlo , tras
currido el plazo prefijado , les parara  A  perjuicio
que haya  lugar .  , _ . .

Dado en esta ciudad de Segorve a 3 de A bri l  
de 1852. =  F ra n c i sc o  Salas. =  Por su m a n d a d o ,  Jo sé  
V icente Agut.

D. Antonio E sponera ,  Juez  de prim era  instan
cia de M aravi l las  de esta corte.

Por el presente c i t o ,  l lam o y emplazo por ter
cera vez y término de nueve d ia s ,  que empezará á 
contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G aceta del Gobierno y  D iario  oficial de av iso s , á 
Bautista O lazagas t i ,  que v iv ia  calle  del Espíritu  
San to ,  número 3 1 ,  b o a rd i l l a ,  contra qu ien  estoy 
instruyendo causa cr im in a l  de oficio por heridas á 
su m u g e r , para que dentro de dicho término se 
presente en mi juzgado, por la  escribanía del infras
crito, á responder á  los cargos que en dicha causa 
le resu ltan ,  que si asi lo hiciere se le oirá y  guar
dará justic ia ,  parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en M adrid  á 20 de Marzo de 1852. =  Anto
nio Esponera. —Por m andado de S. S. , Vicente 
Blanco V a  monde.

D. Felipe Mateo M oren o,  Ju e z  de pr im era  ins
tancia de esta vil la  de Sepúlveda y  su part ido  &c.

Se c i t a ,  l lam a y emplaza á Antonio  Alonso, 
natural  de la parroquia de Santiago de Cógela en 
hi provincia de Mondoñedo , para que en el térmi
no de nueve clius comparezca en este juzgado y  sus 
cárceles á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa formada por hurto de una yegua 
en el pueblo de A ldeanueva del C am panario  ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
por contumaz y  rebelde y  sufrirá  el perju icio que 
haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 3 de A b r i l  de i 8 5 2 .= F e l ip e  
Mateo Moreno.—Por m andado de S. S * , Jo s é  de Cór
doba.

D. Demetrio Asen jo y  Cáceres , Ju ez  de primera 
instancia con la  consideración de ascenso de esta 
vil la  y su partido &c. Se.c.

Por el presente c i to ,  l lam o  y emplazo á Miguel 
M'oltó y  S e l le s ,  á lias M art in  Jau lero ,  para  que 
dentro el término de 30 dias se presente en las cár
celes nacionales de esta v i l l a  á defenderse de la 
culpa que le resulta  en la causa contra el mismo 
sobre violenta muerte á Francisco  Selles y Barre-  
china  en la  noche del 21 de Marzo  ̂ú lt im o  , pues 
así lo tengo m andado en providencia  del clia de 
ayer ; y  no haciéndolo le p ara ra  el perju icio que 
haya lugar .

* Dado en Cocen taina ¿ 7  de A b r i l  de 1 8 5 2 . =  
Demetrio Asenjo y Cáceres. = P o r  su m a n d a d o ,  Jó se  
E stere  y  Estaña.

D. León  Cenarro, Juez  de prim era  instancia de 
esta v i l la  de Pastrana y su partido 8¿c.

A  todas las Autoridades que el presente vieren 
hago saber que en este juzgado de m i  cargo y por 
la escribanía del infrascrito pende causa  c r im ina l  á 
resultas  del robo que se ejecutó el dia í . °  de los cor
rientes por dos hom bres ,  el uno de 22  años, poco 
m a s ó  m enos ,  p intado de v iru e la s ,  estatura mas de 
la m arca ,  panta lón  de paño entrefino .^chaqueta de 
idera,  sombrero calañés, capote de paño con listas 
blancas;  y el otro de unos 55 años ,  estatura regu
lar, ta r tam u d o ,  vestido de panta lón  y chaqueta de 
paño recio y  con manta m anchega ,  a Martina A gu a
do, de una m u ía  de feis anos, de la marca, cou a p a 
rejo de a lb a rd a ,  manta de sayal  y lana con b jy e ta  
encarnada ; ocho varas  de morado y una de estame
ña negra, varas indianas, pañuelos y retores blancos 
y  m orenos, en la cual he acordado se inserte el pre
sente anuncio en la Gaceta  oficial del reino para que 
l legando á conocimiento de las A utor idades,  se sir
v a n  disponer lo conveniente acerca de la captura de 
dichos dos malhechores, y  que en el caso de ser 
aprehendidos con los efectos robados, sean remitidos 
á este m i juzgado con la  oportuna seguridad.

Dado en Pastrana á 3 de A b ri l  de 1 8 5 2 . =  León 
Cenarro. — Por su m andado , F é l ix  Garralon.

D. Patricio G onzález,  Secretario honorario de 
S. M. y  Ju e z  de prim era instancia  de este partido.

Por el presente c i t o ,  l lam o  y  emplazo á cuantos 
se consideren con derecho a los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en Ja parroquial de la  
v i l la  de Leganés por Doña Angela  Montero en 25 
de Febrero de 1671 ante el escribano D. Bernabé 
de C astro ,  para que en el término últ imo é impro- 
rogablc de 10 dias que les señalo ,  el cual empezará 
á contarse desde el siguiente a l  de la publicación de 
este anuncio en la G a a t a  del Gobierno, deduzcan 
en debida forma el que crean les asiste por el oficio 
del infrascrito escr ibano; en inteligencia que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Getafe 6 de A bri l  de 1 8 5 2 .=  Patricio Gonza!ez.=  
Por su m a n d a d o ,  J u a n  González Cazorla.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

P A R A  M A N I L A .

Saldrá de Cádiz á fin del presente mes la f raga
ta española General C hurriica , su capitán el alférez 
de navio graduado de la  R e a l  Arm ada  D. R am ón  
Muñoz.

Es  buque nuevo, con hermosas cámaras, y de tan 
sobresaliente an d a r ,  que solo ha empleado tres m e 
ses y  medio en ir á M anila  en los dos viajes que ha 
hecho.

Los Sres. pasajeros que quieran aprovechar la  es
tación favorable en que sale este bu qu e ,  acudirán i

su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz, 
ó á D. Manuel de A n d uaga  , en esta c o rte , calle de 
Santa Catalina , núm, 8. ^

Los aranceles é instrucción de A duanas  aproba
dos en R eales  órdenes de 1? y  5 del mes actual se 
hallan de venta en la portería de la Dirección ge
neral de A duanas  y  A ra n ce le s  a! precio de id  rea
les el  e jemplar.  2

S O C IE D A D  F A B R I L  Y  C O M E R C I A L  
DK LOS GREMIOS.

L a  comisión de gobierno de esta sociedad ha 
acordado, en virtud de lo que previene e l  art. 5?, 
tít. II de sus estatutos, celebrar junta general de 
accionistas  el dia 5 dei próximo M ayo  á las diez de 
la m añana  en su es tablecimiento,  p lazuela  de Santa 
M a r ía ,  núm. 2 ,  cuarto segundo. Con arreglo  á los 
mismos tienen derecho de asistencia:

1? Todos los Sres. socios poseedores de^ cinco ó 
mas acciones con cuatro meses de ant ic ip ac ión ,  por 
sí ó por medio de otro accionista que tenga este de
recho, y á quien otorguen poder especial.

2? Las corporaciones, mugeres y  menores pue
den ser representados por sus apoderados, m ar idos ó 
tutores.

L o s  señores socios que gusten asistir  á la junta  
podrán acercarse á las oficinas de dicha sociedad 
desde este dia para recoger la papeleta  de entrada, 
asi como á enterarse del estado de los negocios y  
pedir las explicaciones que les ocurran ,  con arreglo 
al art. 11.

M adrid  19 de Abri l  de 1852.=FI Director ge
rente ,  el Conde de Torromuzquiz.

En la provincia de la M ancha,  término de la 
villa de P icón, se arrienda una dehesa l lam ad a  del 
Sedaño, situada en las márgenes del rio G u ad ian a ,  
para desde 1 /  de M ayo de 1852. En ella caben por 
graduación de peritos verificada al t iempo de su 
c o m p ra ,  según resulta de la escritura de venta , 1 5 2 4  
ovejas de p a r i r ,  670 orras ,  370 cabras ,  55 bueyes, 
20 y eguas :  en el veranadero 128 m u ía s ,  y en el 
agostadero 56 vacas :  tiene además arb o lad o ,  be
l lo ta ,  caza, pesca,  casa para  el guarda y cuantos 
abrevaderos y  majadas son necesarios para los gima- 
dos. Las  personas que quieran tratar  de ajuste pue
den dirigirse en esta corte á la calle  del R u b io ,  nú
mero U ,  y  en C iu d a d -R e a l  á  Doña Catalina Serra
no, calle de la Estrella .

Se lian extraviado los privileg ios  de juros s i
guientes que pertenecieron á Doña Manuela María 
Brabo y Guada m illas ,  eu virtud de adjudicación que 
de ellos se le hizo en la partición de bienes de la 
Sra.  Princesa de P ió ,  v iu d a ,  como uno de sus he
rederos.

Uno de 59,108 mrs. de renta anual  sobre a lc a 
balas  de M adrid .

Oiro de 24,593 mrs.  sobre alcabalas de Málaga.
L a  persona que supiere su paradero se servirá 

avisar á D. Francisco de Madrid  D ávila  , que v iv e  
en la plaza d é la s  Cortes,  núm. 2 ,  cuarto bajo.

Á  voluntad de su dueño se vende una  escriba
nía de número de la  ciudad  de L o r c a , provincia  de 
M u rc ia ,  la  qué se halla l ibre de todo gravam en.

De los tí tu los de pertenencia y condiciones d a 
rán razón en esta córte Postigo de San M a r t in ,  fon
da de los Leones de oro.

C O M P A Ñ IA  A G R I C O L A  C A T A L A N A .

Acordado por la  junta general celebrada el 
dia 7 de los corrientes,  el cambio de los títu los que 
actualmente representan las acciones de esta co m 
pañía dentro de un término d a d o , permitiéndose á 
los señores accionistas que no hayan satisfecho to
davía  el 26 por 100 que a l  t iempo de renovar  las 
lám inas  se pongan  a l  corriente de los atrasos que 
tuvieren , la  junta  directiva ha acordado que la ex
presada renovación ó cambio de títulos se verifique 
desde el dia 10 de A b ri l  próximo hasta el 51 de 
M ay o  inm ediato ,  á cuyo fin deberán los señores ac
cionistas  presentar á la propia junta  directiva las 
acciones que posean ; en la inte ligencia que , tras
currido el  plazo referido , únicamente se reconoce
rán leg ít imos los tí tu los emitidos nuevamente en 
v irtud  del citado acuerdo de la junta  general ,  que
dando los que dejaren de satisfacer los dividendos 
pedidos hasta  el presente sujetos á las disposiciones 
que m arca la ley.

Barcelona 51 de Marzo de 1852.= E l  presidente, 
P. el Marqués de Sentmenat .

Y  en la calidad de representante de dicha com
pañía en esta corte , y autorizado competentemente 
por su junta d irectiva ,  lo aviso á todos los señores 
accionistas y  tenedores de acciones residentes en la 
m isma , á fin de que, con sujeción al referido acuer
do de la  junta general , presenten , si gustan , sus 
acciones á la renovación , de cuyo número y valor 
se les librará ei correspondiente resguardo ,  ínterin 
esta se verifica, y  cuya presentación deberá verifi
carse durante el plazo señalado en poder del in fras
cr ito ,  que vive calle del Pez ,  núm. 4 0 ,  cuarlo  ter
cero de la izquierda, de doce á dos todos los dias 
no festivos.

M adrid  10 de A bri l  de 1852. -—Pedro de Ve- 
d runa.  2

R E V I S T A  D E  L A  G A N A D E R I A  E SP A Ñ O L A .

Periódico mensual de los intereses y progresos de 
la ganadería . E l  número correspondiente á este mes 
contiene , además de los actos oficiales del Gobierno 
y  de la Asociación general de ganaderos, los ar i í-  
culos siguientes:

Consideraciones relativas á la producción de las 
lanas en el siglo  X I X  y al ganado que las facilita.

L an as  estambreras.
Uso de la sal para Jos ganados.
Manera de fabricar buena manteca.
Leche artificial.
Modo de conservar la leche.
Influjo de los alimentos en la calidad de la Debe.
Modo d e tener siempre manteca fresen-
Este periódico sale el pr imer lunes de cada mes, 

v se suscribe en la Asociación de ganaderos,  '-alie 
de las H uertas ,  núm. 30, y en Ja librería de Perez, 
calle de C arretas ,  núm. 5 , á 30 rs. por un ano v 16 
por medio.

E l  DIAMANTE CATOLICO, c o m p le t í s im o  d evoc io
n ar io  que  contiene la s  horas  ai v in a s ,  la  se m a n a  san
ta y el san Lo sacrif ic io  de la  m isa  , por  el presbítero 
D. M e lc h o r  B o n fi l l  , a d o rn a d o  con l á m i n a s  finas. 
B a r c e lo n a :  1852. Se ve n d e  a l  ínf im o  precio  de 14 
reales en p a s ta  y  16 rs. en b a d a n a s  de colores con 
bonitos  rel ieves .

Tam bién han llegado de Barcelona el Buffon Je  
los niños , la E s i t ella Je  la s viñas y la G uia Je  B a r 
celona: todos se hallan de venta en la librería de 
Via na , calle de Carretas,  núm. 17.

L i u r o  d e  lo s  n i  nos  , por D. Francisco Martínez 
de la B.osa , edición X X L

Hállase de venta en la l ibrería  de Sojo ,  calle de 
Carretas, con las siguientes obras del mism o autor:

E sp ír i tu  del s ig lo ,  10 tomos.  (Obra completa.)
Obras l i te ra r ia s , cinco tomos.
Doña Isabel de Solís ,  R e in a  de G r a n a d a ,  tres 

tomos.
Hernán Perez del P u lg a r ,  el de las hazañas, uu 

tomo.
Poesías ,  segunda edición , un tomo.
E d ip o ,  tragedia.
M o r a y m a , tragedia.
L a  conjuración de Venecia , dram a histórico,
Aben H u m e y a ,  dram a histórico.
L a  boda y  el d u e lo , comedia.
Los  celos" infundados,  ó el m ar ido  en la chime

nea, comedia.
E l  español en Venecia , ó la cabeza encantada,  

comedia.
Epís to la  de Horacio á los P iso n e s , traducida en 

verso castellano.

Observando la junta del Término de U rd a n ,  de 
Zaragoza , que en pocos años se han hecho diferen
tes Iraspasos de los censales á [cargo del mismo , y 
aun subdivis iones de estos,  ha dispuesto hacer ca- 
brebacion genera l ,  á cuyo efecto los señores censa
listas presentarán sus títulos de pertenencia a l  señor 
letrado consultor  de la ju nta  D. Gregorio Aineto y  
E ch evarr ía ,  que v ive en el salón de Santa  E n g ra 
cia ,  núm. 5 ,  cuarto q u in to ,  dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde este d ia ;  bajo el concep
to que el Térm ino no quedará responsable de los 
perjuicios que se sigan a l  que asi no lo verifique.

Zaragoza 7 de A b ri l  de 1852.~ D e  acuerdo de la 
ju n ta ,  Pedro Marin y  G oser ,  secretario.

S O C IE D A D  D E  SO C O R R O S M U T U O S
DE JURISCONSULTOS

Doña Dolores Gisbert,  vecina de M u rcia ,  y v iu 
da de D. Canuto José  Cañada ,  abogado que fué de 
los Tribunales  nacionales y  relator de la Audiencia  
de V a len c ia ,  solicita  la pensión correspondiente á 
siete acciones ordinarias que tenia en esta sociedad 
su esposo, el cua l  falleció en 11 de de Dic iem bre 
de 1851 en la parroquia de Santa Catalina de M u r
cia ; y la comisión de este distr ito ha acordado abrir 
el ju icio contradictorio prevenido en el art. 52 de 
los estatutos por término de 30 d ia s ,  que se conta
rán desde la fecha de la G acela  en que se inserte 
este anuncio.

A s im ism o se ha acordado abrir  ig u a l  juicio con
tradictorio en el  expediente que se instruye á in s
tancia de Doña M aría  Cleofé Mateos A rra zo la ,  ve
cina de Casas de V e s ,  y  v iuda  de D. Gregorio A n 
tonio P a rd o ,  abogado que fué de los T ribunales  na
c ionales ,  y  falleció en 2 de Setiembre ú l t im o ,  en 
solicitud de que se le conceda la pensión correspon
diente á las diez acciones ordinarias que tenia en 
esta sociedad.

Albacete 1.° de A b ri l  de 1852. =  J u a n  Ponce de 
León , vocal secretario.

ESPECTACULOS.
T ea tbo  D2E. Pr in c ip e . A  las ocho y media de 

noche.— Sinfonía.—  Para dar lugar  al beneficio del 
director de loa lie D. Antonio R u iz  se dará  Jioy la 
quinta y  ú lt im a  representación (p o r  ahora)  de Un 
ingles y  un vizcaíno, comedia nueva ,  arreglada á 
nuestra escena por uno de nuestros primeros escri
tores .—  Un dia de fiesta en S e v i l l a ,  ba ile ,  en el 
que tomarán parte la Sra. C á m a r a ,  el Sr. R u iz  y 
todo el cuerpo de baile .— T erm inará  la función con 
el sainete titulado E l  maestro P ezu ñ a ,

T eatro  del d ram a  , calle de Val verde. A  las
ocho y  media de la noche. —  L a  verdad sospechosa, 
comedia en tres actos .— Los tres y ern os, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  C huz. A las ocho y  media de la  
noche .-— L a  m áscara del crimen, ó curro el arrenda
dor, comedia en tres actos.—  Los toros del Puerto, 
bailab le  español. —  Pancho y  Mendrugo , sa inete .—  
E l  tríp ili, tonadilla .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  A  Jas ocho y  media 
de la noche .— E l  Gran Duque , drama nuevo en tres 
actos. —  L a  sevillana rum bosa ,  baile .—  Rocío la bu
ñoleray pieza en un acto en q u e ,  por final de f u n 
c ión ,  se bailarán Jas mollares .

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las ocho y  medía de la 
noche. —  Función á bi^udiej'o del Sr. B e l a r t , 
que tomarán parte la Sra. Q it ín a r i  y  Sr. Sínico 
en obsequio del beneficiado.

Prim era p qrtf'
1? Sinfonía.
2? M I fin case (i //// h ija , aplaudid ti comedía en 

un acto.
5V Rom anza de la ó peta Ifi E lix ir  d am are , de 

Donizel t i , por el Sr. Bidort.
4? Cavatina de la ópera fíem aui^  de Ver d i , por 

U  Sra. CatinarL
57 F in a l  de la ópera L u cia  de Lammer/noor, de 

D on izett i ,  por el Sr. Bedort y  coro.
Segunda parte.

IV Sinfonía.
2? M aru ja , comedia en un acto.
37 Dúo de la ópera A  tila , de Verdi , por la se

ñora Calinar!  y el Sr. Bular! ,
4? Acto primero de la ópera O trh , de Rossini ,  

por el Sr. Sínico y  coro.
5? L as rentas de C árdenas, por el Sr. B e lart ,  que 

cantará en francés ó i t a l i a n o ,  y la ron de ña y  jo ta, 
aragonesa.

67 Baile nacional.


